
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

            Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Sería del caso entrar a decidir sobre la admisión del proceso de 

sucesión de la causante MARÍA DEL ROSARIO MORENO SUAREZ 
que fuera instaurado por JOSÉ DAVID CLAVIJO MORENO y en el cual 
se cita a ANDREA CAROLINA CLAVIJO MORENO, no obstante, 
revisada la página web de la Rama Judicial1, se advierte que el 9 de 
diciembre de 2021, el Juzgado Trece Civil Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, admitió el proceso de 
sucesión de la causante MARÍA DEL ROSARIO MORENO SUAREZ 
que fuera instaurado por ANDREA CAROLINA CLAVIJO MORENO y 
en el cual se citó al aquí demandante JOSÉ DAVID CLAVIJO 
MORENO, tal como se advierte de la imagen inserta a continuación.  

 

 
 
Tomando en consideración lo anterior, deberá el aquí actor 

concurrir al proceso 2021-00501 que se adelanta en el Juzgado Trece 
Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
Puestas de esta manera las cosas Se RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda. 

 

 SEGUNDO: Por secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   
anexos enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder 
y demanda. Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la 
carpeta de archivo de demandas digitales 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

               

 

LVOR 

11001-4003-002-2022-00077-00 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-de-pequenas-causas-y-competencias-multiples-de-
bogota/68 


